
 

 
D I AGNÓS T I CO DE  L A L I B E R T AD DE  P R E NS A E N COL OMB I A,  

AGOS T O DE  2 0 0 3     
 
 
Agos to se caracter izó por  el incremento en violaciones  a la liber tad de 
prensa por  ataques  directos  a per iodis tas . Algunos  tuvieron que salir  de 
sus  regiones  y uno de ellos  del país . En mater ia j udicial,  un repor tero 
per teneciente al Pr ograma de Protección del Minis ter io del I nter ior  fue 
s indicado por  rebelión y en el cuar to aniver sar io del ases inato de Jaime 
Garzón, la inves tigación no esclarecer  el cr imen.  
 
VI OL ACI ONE S  A L A L I B E R T AD DE  P R E NS A  
 
En el plano de las  violaciones  a la liber tad de prensa, fueron las  
amenazas , el indicador  más  preocupante en el mes  de jul io. 
 
As es inat os  
 

• El per iodis ta Juan Car los  Benavides , quien per tenecía a la emisora 
Manantial es téreo, fue ases inado en la vía que del Alto de 
S ibundoy conduce a Puer to As ís , capital del depar tamento del 
Caquetá, en el s ur  occidente colombiano.  
 
E l ases inato del per iodis ta ocur r ió cuando una comitiva de la 
municipalidad del Alto de S ibundoy se dir igía al consejo 
depar tamental de gobierno, organizado por  el pres idente Álvaro 
Ur ibe Vélez. Camino al evento, a la altura del paraje conocido 
como La Joya, fueron sorprendidos  por  un retén ilegal, al cual 
hicieron caso omiso. Los  hombres  del retén dispararon contra el 
vehículo en que se movilizaban.  
 
En los  mismos  hechos  fue her ido el per iodis ta Jaime Conrado 
Cuaboy, compañero de Juan Car los  Benavides  en la emisora.  

 
Amenazas  
 

• Alfredo Peña, director  de la emisora Latina es téreo en el Municipio 
de Anapoima Cundinamarca, ha venido s iendo víctima de amenazas  
y pres iones  en su contra desde 1998, razón por  la cual tuvo que 
dejar  la dirección de la emisora y del noticiero que se transmitía en 
la emisora. Por  es ta misma razón algunos  per iodis tas  que 
acompañaban a Peña en la producción diferentes  programas  para la 
emisora han decidido salir  de la región.   



 

 
• Jorge Antonio Gallego Loaiza, per iodis ta depor tivo de larga 

trayector ia en Pas to, denunció haber  s ido objeto de amenazas . 
S egún el per iodis ta las  amenazas  fueron motivadas  por  las  
denuncias  que ha hecho en contra de los  manejos  adminis trativos  
de las  ins tituciones  que manejan el depor te en Nar iño. S us  
denuncias  las  ha hecho judicialmente. 

 
Debido a las  amenazas  el per iodis ta salió de Pas to. 

 
• El per iodis ta Diego Rubiano cor responsal del Noticiero T odelar  en 

Nueva York y quien res ide en la mis ma ciudad, ha s ido objeto de 
amenazas  debido a un programa per iodís tico donde le abre los  
micrófonos  a colombianos  que viven en Es tados  Unidos  y que han 
tenido que salir  del país  por  motivos  de violencia.  

 
Los  colombianos  as i lados  uti l izan los  micrófonos  para denunciar  los  
atropellos  de los  cuales  fueron victimas  por  par te de los  actores  
armados  ilegales .  
 
Debido al contenido del programa, el director  del Noticiero T odelar , 
Luis  Guillermo T roya ha recibido llamadas  donde amenazan al 
per iodis ta Diego Rubiano, señalando que s i regresa al país  lo 
ases inarán.  

 
S ecues t r os  

• Jineth Bedoya y Jhon Wilson Vizcaíno, cor responsales  enviados   
especiales  del per iódico El T iempo, quienes  se encontraban 
realizando un repor taje en el depar tamento del Guaviare al or iente 
del país , fueron secues trados  por  miembros  del frente 44 de las  
FARC durante 5 días . 

La Flip preguntó en var ias  ocas iones  al diar io E l T iempo s i el 
secues tro se había confirmado, pero obtuvo como respues ta que 
eran fallas  en las  comunicaciones , pues  en esa área son precar ias . 
No obs tante, luego de la l iberación de los  per iodis tas , el per iódico 
manifes tó haberse abs tenido de dar  información para no poner  en 
r iesgo a sus  repor teros . Días  después  la his tor ia salió en el 
per iódico. 

A Jineth Bedoya se le amparó con medidas  cautelar es  de la 
Comis ión I nteramer icana de Derechos  Humanos  en junio de 2000. 
Para dar  cumplimiento a las  mismas , el Programa de Protección del 



 

Minis ter io del I nter ior  le as ignó un escolta como medida de 
protección pero la per iodis ta afirma que desde hace más  de un año 
el DAS  retiró el escolta s in explicación alguna. 

Agr es iones  
 

• El fotógrafo de El T iempo Café, Freddy Arango, fue agredido por  
los  escoltas  de la senadora Mar ia I sabel Mej ía mientras  tomaba 
algunas  fotografías , durante la celebración del S alón Regional de 
Ar tis tas  realizado en Pereira el pasado 22 de agos to en el Museo 
de Ar te Moderno esa ciudad. Uno de los  escoltas  de la senadora 
pres ionó al fotógrafo para que le entregará el rollo de su cámara. 

 
• Jorge Real, camarógrafo del Canal RCN en Valledupar  (cos ta nor te 

colombiana) fue agredido por  miembros  del batallón la Popa, 
mientras  grababa los  cuerpos  s in vida de algunos  presuntos  
guer r il leros  del ELN muer tos  en un operativo hecho en la S er ranía 
del Per ijá. Un teniente le ex igió al camarógrafo que dejara de 
grabar  mientras  que un soldado le ar rebataba la cámara por  
detrás . 
 
Después  de llamar  al Comandante Operativo de Valledupar , 
Coronel Juan Pablo Rodr íguez, la cámara de vídeo le fue devuelta 
a Real, pero és ta no funcionaba. El Coronel Rodr íguez se 
comprometió a responder  por  el ar reglo de la misma y a realizar  
una inves tigación interna de los  hechos . S egún per iodis tas  de la 
región, hechos  s imilares  se han venido presentando con 
regular idad.  
 

P R OCE S OS  JU DI CI AL E S   
 
Per iodis ta bajo protección del Minis ter io, acusado de rebelión 
 
E l 21 de agos to de 2003, el per iodis ta Emiro Goyeneche leía las  noticias  
en la emisora S araré Es téreo en S aravena (Arauca) cuando miembros  
de la Br igada XVI I I  inter rumpieron la transmis ión y se lo llevaron. Le 
dijeron que es taban haciendo efectiva una orden de captura emitida en 
su contra por  la F iscalía General de la Nación, en el marco de un 
operativo donde se detuvieron a otras  29 per sonas . S egún el Mayor  
Will iam Bautis ta del Batallón Reveis  Pizar ro, las  órdenes  de captura 
fueron emitidas  dir ectamente por  la F iscalía General de la Nación en 
Bogotá. Emiro, j unto con los  demás  capturados  fueron tras ladados  a las  
ins talaciones  de la Br igada XVI I I  en Arauca y pos ter iormente remitidas  a 
la capital. 



 

 
Goyeneche hace par te del Programa de Protección del Minis ter io del 
I nter ior  para per iodis tas . Después  del homicidio del r epor tero Luis  
Eduardo Alfonso, en marzo de es te año, Goyeneche se tras ladó a Bogotá 
y se acogió, j unto con otros  12 per iodis tas  de Arauca, a dicho programa. 
En j ulio todos  retornaron a la zona donde se encuentran bajo un 
esquema de segur idad colectivo. 
 
Aunque su captura se hizo el 21 de agos to, no fue s ino has ta el 25 de 
ese mes  que la fiscal especializada 22 recibió la indagator ia del 
per iodis ta para vincular lo formalmente al proceso. El 4 de septiembre de 
2003, la fiscal resolvió “decretar  medida de aseguramiento s in beneficio 
de excarcelación” contra el per iodis ta como presunto autor  del delito de 
de rebelión.  
 
Has ta el momento de su captura, Goyeneche llevaba 7 años  ejerciendo 
per iodismo radial en S aravena. Como locutor  realizaba trabajos  
per iodís ticos , dir igía un espacio depor tivo y uno mus ical.  
 
Cuatro años  y nada 
 
E l 13 de agos to de 1999 Garzón salió de su casa hacia su trabajo en 
Radionet, pero nunca regresó. En la avenida 26 con avenida 42, dos  
s icar ios  en moto le dispararon por  el lado izquierdo. Cuatro años  
después , el caso de Jaime Garzón no ha s ido resuelto.  
 
E l 11 de enero de 2000 la Fiscalía l lamó a rendir  indagator ia a Juan 
Pablo Or tiz  Agudelo, alias  E l Bochas  e inició un proceso judicial contra 
los  supues tos  autores  mater iales  del cr imen. Una semana después , a 
Bochas  se le impus o medida de asegur amiento cons is tente en detención 
preventiva por  el delito de homicidio agravado como presunto autor  
mater ial. E l 24 de abr il de 2000 se llamó a indagator ia a Car los  Cas taño 
Gil, j efe de las  Autodefensas  Unidas  de Colombia. E l 29 de junio del 
mismo año, se le impuso medida de aseguramiento por  s er  el presunto 
autor  intelectual del homicidio de Garzón. 
 
No obs tante, los  abogados  que se cons tituyeron en par te civi l dentro del 
proceso judicial, han ins is tido desde el comienzo que los  tes tigos  
presentados  por  la Fiscalía no son confiables  y que no se han 
inves tigado otras  hipótes is  dentro de la inves tigación. Par a mencionar  
unas  cuantas :  se hizo caso omiso de var ias  l lamadas  que la policía 
recibió antes  y después  de cometido el ases inato;  s e descar tó la 
par ticipación de miembros  del Es tado, entre otras . Es to fue revelado por  



 

el per iodis ta Hollman Mor r is  en el programa de televis ión Contravía, en 
el que se hace un es tudio detallado del caso Garzón.  
 
E l proceso se encuentra en etapa de juzgamiento, pero cuatro años  
después  s igue habiendo impunidad pues  no hay clar idad ni sobre los  
hechos  ni sobre los  responsables . 
 
 
 


